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Texto vigente: 
 
ARTICULO 87.- En los casos de licencia temporal concedida al Gobernador, el Congreso o 

la Diputación Permanente, en caso de receso, por mayoría de los Diputados presentes, nombrarán 
un substituto a propuesta en terna del Ejecutivo, para el tiempo que dure la licencia, debiendo tener 
el substituto los mismos requisitos que el Constitucional. Las ausencias del Gobernador en 
períodos que no excedan de 30 días serán cubiertas por el Secretario de Gobierno, encargado del 
despacho; cuando excedan de dicho término, el H. Congreso o la Diputación Permanente decide el 
interino. 

 
Original   

ARTÍCULO 87.- Mientras se hace la designación ordenada en el artículo anterior o en cualquier otra 
circunstancia no prevista, el Secretario General de Gobierno se hará cargo del Despacho del Ejecutivo, sin 
que esta situación pueda durar por más de cuarenta y ocho horas. 

1era   reforma Decreto 124 POE Núm. 97  del  3-Dic-1941  

Nota: Se recorre el numeral adoptando el actual artículo el texto del inmediato superior. 
ARTÍCULO 87.- En los casos de licencia temporal concedida al Gobernador, el Congreso o la 

Comisión Permanente, en caso de receso, por mayoría de los Diputados presentes, nombrarán un 
substituto a propuesta en terna del Ejecutivo, para el tiempo que dure la licencia, debiendo tener el 
substituto los mismos requisitos que el Constitucional. Si la licencia no excede de ocho días, no se 
designará substituto, y el Secretario General se encargará del Poder Ejecutivo. 

2da   reforma Decreto 8 POE Núm. 9  del 30-Ene-1993 

ARTICULO 87.- En los casos de licencia temporal concedida al Gobernador, el Congreso o la 
Diputación Permanente, en caso de receso, por mayoría de los Diputados presentes, nombrarán un 
substituto a propuesta en terna del Ejecutivo, para el tiempo que dure la licencia, debiendo tener el 
substituto los mismos requisitos que el Constitucional. Las ausencias del Gobernador en períodos que no 
excedan de 30 días serán cubiertas por el Secretario de Gobierno, encargado del despacho; cuando 
excedan de dicho término, el H. Congreso o la Diputación Permanente decide el interino. 

 
 


